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Mediación y apelaciones
Esta guía explica qué puedes hacer si tu empresa quiere impugnar una decisión negativa de certificación de QCS, como la denegación de la certificación, una suspensión propuesta o una revocación propuesta. 

Opción A: Solicitar la mediación

Cómo funciona la mediación
La mediación os da a ti y a QCS la oportunidad de llegar a un acuerdo de conciliación y puede ayudarte a resolver los problemas que llevaron a la decisión adversa y a volver a cumplir o dejar la certificación voluntariamente en lugar de enfrentarte a una suspensión o revocación.




Opción B: Apelar 

Una apelación es una solicitud para revocar la decisión de QCS y es apropiada cuando:  



Sigue las instrucciones del aviso sobre cómo y cuándo presentar una apelación.  

¿Quién revisa la apelación? Depende del estándar ecológico aplicable, de la siguiente manera:




Notas importantes sobre apelar ante el USDA
· Las apelaciones ante el USDA pueden llevar un tiempo considerable.
· Las decisiones de apelación del USDA son públicas y publicadas en línea: Decisiones AMS | Servicios de Comercialización Agrícola y Decisiones de Jueces de Derecho Administrativo | Servicio de Comercialización Agrícola
· El USDA puede imponer sanciones civiles[footnoteRef:1] si una operación vende o etiqueta conscientemente productos no conformes como orgánicos durante el proceso de apelación. [1:  7 CFR 205.662(g)(1)] 

· Puedes retirar una apelación ante el USDA en cualquier momento para entregar tu certificación orgánica mediante mediación.


Presentación de su solicitud por escrito


Solo un representante autorizado de su operación puede solicitar la mediación.


QCS debe recibir su solicitud antes de la fecha límite indicada en su notificación de acción adversa.


Puede utilizar el Formulario de Solicitud de Mediación de QCS, o enviar un correo electrónico o una carta..


QCS evalúa su solicitud utilizando criterios establecidos.


QCS revisa su solicitud


Recibirá una notificación por escrito informándole si su solicitud ha sido aceptada o rechazada.


En caso de ser rechazada, dispondrá de 30 días adicionales para presentar una apelación.


Pague la tarifa de mediación


Si se acepta su solicitud, QCS le facturará según la estructura de tarifas publicada.


El pago deberá realizarse antes de la fecha límite y antes de la firma de cualquier acuerdo de pago.


Participar en la mediación


La mediación puede ser formal (con un mediador externo) o informal (trabajando directamente con QCS).


Por lo general, QCS presenta una propuesta de términos de acuerdo y está disponible para dialogar, responder preguntas y considerar modificaciones.


Ejecutar el acuerdo de conciliación


Las normativas sobre productos orgánicos otorgan un plazo de 30 días, a partir del inicio de la mediación, para alcanzar un acuerdo.


Usted dispondrá de tiempo adicional para apelar en caso de que no se llegue a un acuerdo.


Si se alcanza un acuerdo, QCS supervisará su implementación y podrá volver a emitir la medida adversa en caso de que se incumplan los términos del acuerdo.



Usted dispone de información nueva o adicional que cuestiona los hallazgos en los que se basa la decisión.


Su apelación debe incluir una explicación clara que describa por qué considera que la decisión es incorrecta.


Su apelación debe incluir y describir la evidencia o documentación que respalde su posición.


Usted cree que la decisión no se ajusta a las normativas orgánicas.


El Programa Orgánico Nacional del USDA (o el programa orgánico de su estado, si corresponde) revisa la apelación.


Quality Certification Services revisa la apelación.


Quality Certification Services revisa la apelación.
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